
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2015 01020 00 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la auxiliar de la justicia 

designada en providencia datada el 09 de noviembre de 2024, no compareció 

a ejercer el cargo ni justificó su incomparecencia, se le releva y, en su lugar, 

se nombra  

 

Así las cosas, se nombra en dicha calidad al señor JAIRO ABADIA 

NAVARRO, persona seleccionada del enlace 

https://servicios.supersociedades.gov.co/sgs/listaoficial, quien se 

encuentra registrado en la lista de Auxiliares de la Justicia de la 

Superintendencia de Sociedades y registra los siguientes datos de contacto,  

 

● Correo electrónico: jairo.abadia@abadiarodriguez.co 

● Dirección: Carrera 68 D No. 25 B - 86 Ofc 533. 

● Teléfono: 4271880 - 316 5237019. 

 

Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido y déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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